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Machala a 26 de Enero del 2018 

Señor 
Galo Iván Basantes de la Cueva 

Cuidad.- 

De mis consideraciones. 

Por medio de la presente tengo a bien hacerle conocer que la Junta General 

Universal de Accionistas de la Compañía ANANATRANS S.A., realizada el día 

lunes 22 de Enero del 2018, a las 11:00am, resolvió designarlo como 

GERENTE GENERAL de la misma, por el lapso de CINCO AÑOS, y con las 

facultades fijadas en el Estatuto Social, entre las que consta la de ejercer 

individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía 

de conformidad con el artículo Vigésimo Cuarto del Estatuto Social. 

El estatuto Social vigente de la compañía ANANATRANS S.A., consta en la 

escritura pública que autorizó la Notaria Quinta del Cantón Machala, del Señor 

Abogado Marco Zambrano Zambrano, el 07 de Julio del 2014, e inscrita en el 

Registro Mercantil de ésta ciudad el día 21 de Agosto del mismo año. 

Deseándole el mejor de los éxitos en su gestión, me suscribo, muy 

atentaménte. 
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Enma Concépción Abril 
PRESIDENTE 

Razón: Acepto el cargo para el que he sido designada. 

Machala, 26 de Enero del 2018. 

o 
Sr. Galo Iván Basantes de la Cueva 
C.C: 171100987-6
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NÚMERO DE REPERTORIO: 361 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/01/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 123 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ANANATRANS S A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | BASANTES DE LA CUEVA GALO IVAN 
IDENTIFICACIÓN 1711009876 
CARGO: GERENTE GENERAL 

| PERIODO(Años): CINCO AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

EL GERENTE GENERAL EJERCERA LA REPRESENTACION LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA 

COMPAÑIA, EN FORMA INDIVIDUAL. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN; CHALA, A 29 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2018 
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ROSA ESPERAN AGARRE Aya 7 2 
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